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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
ALICANTE 

Edicto· 

Don Manuel Gonzálcz Solano, Teniente de ,la 
Armada, Instructor del cxpc;dicntc 2/1991, por 
perdida de. la tarjeta de PED, motor de segunda. de 
don Jose Tur Ferrcr, 

Hago saber: Que por Decreto del ilustrísimo señor 
Director general de la Marina Mercante, ha sido 
justificada la pérdida, quedando nulo y sin valor el 
citado documento. 

Alicante, 4 de septiembre de 1 99 l.-El Teniente 
Instructor, Manuel González Solano.-2.058-D. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Edictos 

Don Vicente Pércz Pardo, Comandante Auditor de la 
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares, hago saber: 

Que por este Juzgado de mi cargo se instruye 
expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada los dias 15 y 16 de agosto de 1991, por el 
buque «Castillo de Bclh'ér», de la matrfcula de La 
Coruña, folio 91 de la 5.a ¡isla, a la de bandera 
británica «Glad Tidings». 

, Lo que se hace público. a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
«<Boletín Oficial del ,Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que s,e consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma-y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la C. M. de 
Marina de Mallorca. en el plazo de treinta dias a 
partir de la publicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de septiembre de 
1991.-12.795'E. 

* 
Don Viecmc Pcrel Pardo. Comandante Auditor de la 

Dl'fl'llsa. Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Sóllvamcntos y Remolques de Baleares, hago saber: 

Que poi este Juzgado de mi cargo se ,instruye 
eXIX'diente con motivo de la asistencia marítima 
prestada el dia 25 de junio de 1991, por el buque 
«Rcmolcanosa 30>~, de la matrícula de, Vigo, a la de 
embarcación de bandera británica «Aimee of Bon 
Aire». 

lo quc se hace pUblico, a los electos previstos en el 
arti<,'ulo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<lloklin Ofieial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se ebnsideren 
inll.'resados en dicho asunto se personen en forma y 
mmparezean ante este Juzgado, sito eti la e M. de 
Marina de Mallorca, en el plalo de treinta días a 
partir de la publicación del presente edicto, aportando 
los comprob,mtes en que funden sus derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de septiembre de 
1991.-12.796-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal 

SUBDIRECCION GENERAL DE PENSIONES 
PUBLICAS Y PRESTACIONES DE CLASES 

PASIVAS 

t:1 Ministerio de Economia y Hacienda, Subdirección 
General .de Pensiones Públicas y Prestaciones de 
Clases Pasivas, Servicio de Pensiones Especiales, 
Pri mera Sección, 

Haee saber a doña Josefa Badía Calar, en cumpli
miento del artículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Adminisirativo y a los efectos de que en el 
plazo de quince días contados a partir de la publica
ción del presente edicto, formule cuantas alegaciones 
estime oportunas para su derecho en relación con la 
ley 37/1984, que doña Vicenta Turmo Monclüs, ha 
solicitado la pensión de viudedad que pueda corres
ponderle de la causada por don Eduardo Llagostera 
S:ort, con referencia 47/48/2.932. 

Madrid, 14 de agosto de 1991.-7.163-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el (esguardo expedido por esta Caja el 
día 25 de enero de 1985, con el numero 219.912 de 
Registro, propiedad de «Banco Central', Sociedad 
Anónima», en garantía de «Construcciones y Restau
raciones Barrionuevo, Sociedad Anónima~), a disposi
ción del Ministerio de' Cultura, por importe de 
717.042 pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este ('entro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin n.ingún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
ha~lCrlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-3715/1991. 

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-la Administra
dora, Maria Luisa Minguez Izaguirre.-6.824-C. 

Delegaciones 

SEVIl.LA 

Caja General de Depósitos 

Ha sufrido extravío el resguardo del depósito 
número 166760/124765, expedido por esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos, con fecha 17 de 
noviembre de 1987, propiedad de Plácido Fernández 
Viagas Bartolomé, én garantía de Manuel Guisado 
Ramos, constituido en «Metálico, N. S. L.», a disposi
ción de Juzgado de Instrucción número 5 de Sevilla, 
por un importe de 500.000 pesetas. 

Tmnscurridos dos meses desde la publicación de 
eSle anuncio sin reelamación de tercero, se expedirá 

un duplicado del resguardo extraviado. quedando éste 
sin valor ni efecto alguno. 

Sevilla, 30 de julio de 1991.-EI Delegado de 
Hacienda.-1.950-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Secretaría General 

de Comunicaciones 

Don Enrique Tomás Espinosa, Delegado del Tribunal 
de Cuentas para la _instrucción de las actuaciones 
previas a la exigencia de responsabilidades conta
bles en vía jurisdiccional numero 461/1990, del 
ramo de Correos, provincia de Vizcaya, seguidas 
contra el que fue contratado laboral don Furnando 
Escobar González, por haber extraviado en Bilbao, 
c-I dia,25 de abril de 1989, una cartera que eontenía 
71.383 pesetas de los fondos del Servicio de Giro, 

Hace saber: Que en las referidas actuaciones ha 
dictado una providencia, en el día de hoy, que en la 
parte que afecta al señor Escobar González dice así: 

«Y, de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado f) del artículo 47 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril. de Funcionamiento del Tribunal de C~entas, 
requiérase al presunto responsable don Fernando 
Escobar González. para quc, en el plazo de ocho días, 
deposite en la Jcfatura Provincial de Correos y 
Telégrafos de Vizcaya, en Bilbao, o afiance en cual
quiera de las formas admitidas legalmente, el importe 
provisional del alcance que asciende a 66.383 pesetas, 
más los intereses legales de demora, cuyo cálculo 
provisional se cifra en 10.068 pesetas, bajo apercibi
miento de embargo. 

Notifíquese~ esta providencia, en la parte que le 
afccta, a don Fernando Escobar González, cuyo 
último domicilio conocido era bloque 91, portal 
número 98, piso'scgundoC, en Ocharcoaga, Bilbao,-y 
actualmente en ignorado paradero, mediante edicto 
quc se publicará en el tablón de edictos de esta 
Delegación, en el del Ayuntamiento de Bilbao, en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en el de Comunicacio
nes.» 

Madrid, 17 de septiembre de 1991.-&1 Delegado del 
Tribunal de . Cuentas, Enrique Tomás Espi
nosa.-12.775-E. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Pago de illleres(>s de obligaciOlies 4 por 100 

El pago de los cuponc:s con ~encimiento 1 de 
octubre de 1991,.correspondicnte a las diversas emi
siones en circulación de las obligaciones 4 por lOO 
de esta Red Naciona.l, se efectuará a .partir de esta 
fecha en la eentral y sllcursales. del Banco, de España. 

El importe de cada cupón es el siguiente: 

Serie: A. Importe: 10 pesetas. 
Serie: B. Importe: 25 pesetas. 
Serie: C. Importe: 50 pesetas. 

, 
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SClie: D. Impone; 250 pesetas. 
Serie: E Importe: 500 pesetas. 

Madrid. 18 de septiembre de 199 l.-El Director 
financiNo Carlos Siljcstrom.-6.969-C. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Institutos de Bachillerato 
«San Isidro» 

MADRID 

Habiendo sufrido extravío el titulo de «(Bachillerato 
Unificado Poli\alcntc» de don José Andrcs Salaznr 
Asunción, expedido por el Ministerio'.de Educación y 
Cicncia. con fecha 5 de dícicmbl:e de 1983 y regis. 
tr::ldo en el folio 82 del iibro primero de estc Instituto. 
('011 el número 1.030. se hace público por t0rmino de 
Ire-ínta días para vil' rcc!aITh1ciones, si lo hubiera. de 
personas ¡nlt'resadas al efecto. Todo ('Ihen cumpli
miento de Jo dispuesto en el apm1ado tercero de la 
Orden de 9 de septiembre de 1974 «(Boletín Oficial 
del Eswdo» del 26). 

Madrid, 18 de septiembre de 1991.-6.811-(', 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SUBDIRECClON GENERAL DE MEDIACION 
ARBITRAJE y CONClLlAClON 

Fn cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigelltc sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
las Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
t"rabnjildnres. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 5 de agosto de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estmutos del Gremio Provincial de Aridos de 
Barcelona/Gremio de Atidos/Gremi d'Arids. cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional" a los 
'empresarios de dicha actividad. 

Hahida cucnta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisioncs que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, eon fecha 8 de 
agosto de .1991' se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el.12 de sep· 
tiembn.> de 1991. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Antonio Garrigosa Rodes. 
Don Pedro Franquesa Calalá. 

Madrid, 16 de .septiembre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez AnguI0.-13.299-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Estatutos, y a los 
efe('tos previstos en dicha normativa, se hace publico 
que el dia 29 de mayo de 1991 ha sido depositado en 
este Servicio eserito(s) de los 'acuerdos adoptados por 
la Junta directiva de la Asociación de Tallhes de 
Reparaciones de Automóviles de la Provincia de 
Almería (ATRAPAl),' y por el Comité Ejecutivo de la 
Asociación Provincial de Empresarios Metalürgicos 
de Cuenca, de solicitud de integración a la Confedera
ción Esp.:'lñola de Reparación de Automóviles y Afi
nes (CETRAA), así como el acuerdo adoptado por la 
Asamblea general de dicha Confederación, aceptando 
la solicitud formulada. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
~c observarop. determinados defectos y omisiones que 
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dehían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solidt;:¡do, con fecha 3 de 
junio de 1991 se les formuló el corresrondi,en~e 
requerimiento, que fue cpmplimentado el 15 de JU]¡o 
del nlislllo año. 

Suscriben dichos documentos. por parte de ATRA
P.1\L. don Enrique Marlincz Sánchel, por parte de la 
Asociación Provincial de Empresarios Mctalúrgicos 
de Cucnca. don Alejandro Soria Higueras, ':! por 
Cl:lR,\A, don Martirian Martín Serra. 

Madrid, 17 de septiembre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-13.002-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigentt: sobre depósit~ de los Estatutos ym<;>difi
cacion de los mismos, tanto· de las ASOciaCIOnes 
profe<;ionalcs como de sindicatos de trabajadores, se 
hi70 público en el «Boletín Oficial del Estado» 
númcro 192, de fecha 12 de agosto de 1991, refe
rente a la modificación de artículos números 1, 4. 5, 
6,7,8,9, la. I L 14 Y 15 de los Estatutos de- «Bank 
Settlement Plan España)) (BSB-España), cuando debe
ría haberse anunciado que los artículos modificados 
son: 1, 4, 5, 6, 7, 8. 9, 10, I\, 14, 15, 15 bis, 16, 19, 
20, 23, 27, 31, 12. 35 Y 36. 10 quc se hace público al 
objdO de subsanar el error cometido, de conformi
dad con la facultad concedida a dicho fin en el 
articulo II1 de la Ley de Procedimiento Administra
tiVO. 

Madrid, 19 de septiembre de 1991.-EI Jefe del 
Sen'icio, Emilio Dominguez Angulo.-13.003-E. 

* 
En cumplimientó de lo dispuesto en la normativa 

legal ,'igcnte sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
las A~ociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajado~es, y.ll ~s efectos p~vi,~tos en la mlSl11a~ se 
haCl' público que er dla 26 de Julio de 1991 han Sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación ProfeSIOnal de Psico
molricistas (APP), CLl)O ámbito de actuación terrilo
nal se l'Írcunscribe a todo el territorio nacional y su 
¡ímbito profesional a los trabajadores de dicha acti
\'idad. 

Habida cuenta que "n la documentación presentada 
se oh<,ervaron dcterminados defITtos y omisiones que 
dehían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
Ir! tramitación del depósito solicitado, con lecha 2 de 
agosto de 1991 se les formuló el correspondienre 
rcquerimiC'nto, que fue cumplimentado el 13 de sep
tiembre de 1991. 

El acta de constitución la suseriben: 

Doña Luisa Coartada Pasola. 
Don Guillermo Gorostiza Vida!. 
Don Rafael Rodríguez Jiménez. 

Madrid, 19 de septiembre de. 1991.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-13.001-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
las Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadorcs, y a los efectos previstos cn la misma, se 
hace público que el día 6 de septiembre de 1991 ~an 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los E'statutos de la Asociación Castellana de 
Peritos Judiciales de Investigación Privada (ACPJIP), 
cuvo ámbito de oetuación territorial se circunscribe a 
todo el territorio nacional y su ámbito profesional a 
los ('mprcsarios de dicha actividad. . . 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de sunsanación a fin de procedcr a 
la trami-!ación del depósito solicitado, con fecha 11 
de septiembre de 1991 se les formuló el correspon
diente requerimicnto, que fu<.; cumplimentado el 13 
de septiembre de 1991. 
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El acta de constitución la su~cribcn: 

Don Francisco Martíncz Campos. 
Don Lorenzo Mostaza Fernández. 
Doña Selcn Izquierdo Rodríguez. 

Madrid, 19 de septiembre de 1991.-EI Jefe dd 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-13.000-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LACORUNA 

RcsofuCII)1I por la ql/c se sl'/Jula la .ft.'dll/ puro el 
ICI"{/II/.(/miclllo de aclas p¡,crias a. /a ocupaciól/ dC' los 
1)/('/1('s olt.'eludas por las ohras «(.'V/.IC/90.4 de /u 
auloJllSta La ("()fU/la-Carhal/m). Térlllil/o.\ 1II/1l1icipa-

/('5 de "Ináxo, Lamcha y La Conj//a 

El artículo 28 del vigcnte Estatuto de Auto.nomía de 
Galicia c!.tJblcce, en su apartado 2.°, la competencia 
de 1;:1 COlllunid .. ld Autónoma Gallega en el desarrollo 
!cgislativo y la ejl'Cu{'ión de la legislación dcl Estado 
en maleria dI.' expropiación fOl7osa. 

Las obras resci'ladas en el encabezamiento de la 
presente Rcso!u("ión se encuentran incluidas en el 
programa de ohms a rcalilar con cargo' al pro* 
grama 4138, «Construcción, conservanón y explota
ción de carretera<;)). 

Por Rcsolución de la Dirección General de Obras 
PúbliC¡lS dl' la Consejería dc Ordenación del Tl'ITilO
rio y Obras Públicas' de fecha 23 de jlilio de 1991 se 
aprobó d eorrcspondiente proyecto de trazado. 

Por Decrcto 270/1991. de 30 de julio, (<<Diario 
Oncial de Golici,m número 152, de 9 d" agosto), se 
acordó dcclarar la utilidad pública de las mcncion¡l
das obras y, asimismo, urgente la ocupadón de los, 
bienes afectados por cslaS a efectos de lo prevenido en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
FOlo~a. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 52 d(' la \'igente Ley de Expropiación 
F07.0sa de 16 dl' dlcicmbre de 1954 y 56 y sigui.entes 
dl'l Reglam<.'nto para su aplicadón, 

Esta Jefatura, en uso de las facultades que; le 
confiere el artículo 98 de la mencionada Ley, ha 
resucito convocar a los titulares de bienes y derechos 
arectados que figuran en la relación e:x.puesta en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Arteixo, 
Laracha y La Coruña, pora que c-omparel.can en los· 
lugares. fechas y horas que se detallan a continuación, 
COI1 el fin de proceder al levantamiento de las actas 
previas para determinar los derechos aCectados, el 
valor de éstos y los pcrjuicios determinantcs de la 
rápida ocupnción, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fincas si se considera necesario. 

Ayuntamiento de Arteixo 
Local: Cámara Agraria. 

Día'21 de octubre: De la finca 113 a la 177. De 
nueve treinta a trcce treinta horas. 

Día 22 de octubre: De la fin~a 178 a la 241. De 
nueve treinta a trece tr{'inta horas. 

Día 21 de Octubre: De la finca 242 a la 305, De 
nUl'YC Ireinta .\ trccc treinta horas. 

Día 24 d~ octubre: De la finca 306 a la 380. De 
nueve treinta a trece treinta horas. 

Día 25 de octubr{'; De la finca 381 a la 444. De 
nUl'\'(' treinta a trece treinta horas. 

Día 28 de octubre: De la finca 445 a la 496. De 
nueve treinta a trece treinta horas. 

Ayuntamiento de Laracha 

Local: CaSa Consistorial. 

Día 29 de octubre: Oc la finca t a la 50. De nueve 
treinta a trece trl'inta horas. 

Dia 30 de octubrl': De la finca 51 a la 100. De 
nu<.'vc treinta a trece treinta horas. 
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Ayuntamiento de La Coruña 

Local: Hotel «R. Pastoriza», carretera La Coruña
C .. rballo, kilómetro 4, La Grela. 

Día 3 [ de octubre: De la finca I a la 1 S. De nueve 
treinta a trece treinta horas. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados. 
personalmente o bien representados por la persona 
dehidamente autorizada para actuar en su -nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad, documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
llar. a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos 
y Notarios. 

Asimismo, yen cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa, se abre información pública durante un 
plazo de quincc dias naturales, contados a partir del 
siguiente de la publicación en el «Bolctín Oficial del 
Est~ldo» o hasta el momento del levantamiento dcl 
acta previa a la ocupación correspondiente, a fin de 
que los interesados puedan formular por escrito, anle 
esta Jefatura Provincial de Carreteras de la Junta de 
Galicia en La Coruña, paseo Luis Seoane, sin 
número, octava planta, las alegaciones que estimcn 
pertinentes con objeto de corrcgir posibles errores 
padecidos al rclacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

Santiago de Compostela, 23 de septiembre de 
• 1991.-EI Ingeniero Jefe, Luis Garda Alonso.-6.982-C. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

RcsoluciólI por la que se alllori=a y se declara en 
coI/creta la utilidad pública de.Ja instalación e/ectrica 

que se cita (expediellle AT 292/90) 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vigo, solici· 
landa autorización y declaración en concreto de 
utilidad publica para el establecimiento de una insta· 
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización por insta· 
laciones c1éctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia· 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decrcto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competcncias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «(Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas característi. 
cas principales son las siguientes: 

Linea media tcnsión, aérea, a 10/20 KV, de 420 
mctros de longitud, dcs.de el apoyo número 105 de la 
linea media tensión Cangas~Bu('u, dcrivación Marín 
11 hasta el ccntro de transformación que se proyccta 

'en Sabarigo, Ayuntamiento de Bueu, con conductores 
de aluminio~a('ero LA·30. 

Ccntro de transformación de 50 KVA, relación de 
transformación 10.000/20.000/380·220 V. 

Rcd baja tensión de 1.895 metros de longitud. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados cn la Ley 10/1966, sobre cxpropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones déc· 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966, 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum· 
plimicllto de los trámites que se sei'ialan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra, J 6 de septiembre de 1991.-EI Dele
gado provincial, Ramón Alvarez Abad.-4.453-2. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Come(cio 
y Turismo 

Servicios Territoriales 

VALENCIA 

Autorización administrafil'Q de instalución eléctrica y 
declaraciÓIl C/l cOlJereto dc su utifidad pública. Expe

diente 443/91 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y a los efectos de declaración de 
impacto ambientar, requerida por el Decreto 
162/1990, de 15 de octubre «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana) del 30, se somete a informa· 
ción pública una modificación de linea aérea de alta 
tensión, cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: HESA. 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Entre apoyos 471 al 490 de la existente estación 
transformadora Jijona·Alzira. con recorrido por los 
términos municipales de Belgida, Otos, Puebla del 
Duc, Sempere y Beniganim. 

c) Finalidad de la instalación: Permitir construc
ción embalse de Bellus sobre el río Albaida. 

d) Características principales: Tensión: 220 KV. 
Longitud: 7.28 kilómetros. 

e) Presupuesto: 9.198.520 pesetas. 

Lo que se hace publico, para que pueda ser exami. 
nado el proyccto de la instalación, así como el estudio 
de impacto ambiental en este Servicio Territorial de 
Industria y"Energia, sito en la calle Artes Gráficas, 32 
de Valencia y formularse, al mismo tiempo, las 
reclamaciones por duplicado, que se estimen oportu· 
nas, cn el plazo de treinta días contados a partir del 
siguicnte al de la publicación de este anuncio. 

Valencia, 2 de septiembre de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Fernando Ríos Aragües.-2.061~D, 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de Industria 

Resolución por la que alltori=a a la Empresa ({Fucrzas 
E/(,ctricas de Namrra, Sociedad A'nónima», la insta/a
árJ/I eléctrica de alta (elisión que se cita, y se declara 
cn (Vllucto la utilidad pública de la misma y se 
aprueha el prVl'ecto correspolldiente. Expedicnte 

. A T-5. !25 . 

Vista la Resolución formulada por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Socíedad Anónima», 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
dectos dc imposición de scrvü:lumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima). 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
VitlMuertn. 

c) Finalidad de la instalción: Suministro y distri· 
burión de energia eléctrica al polígono industrial San 
Miguel en Villatuerta. 

d) Caractcrísticas principales: ModificaCión del 
trazado de la línea eléctrica aérea 66 KV denominada 
ETD AIJ07·Estella, desde el apoyo número 22 en 
1.867 metros, LA· 1 10, hormigón y metálicos con final 
en apoyo numero 9, con derivaciones a centro 1rans· 
formación «(Salva!) y centro transformación «Agnh). 
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Modificación de la línea eléctrica aérea a 13,2 KV 
de la «Variante al centro transformación "Nove
leta II"~), de 133 metros desde el apoyo numero 02·04, 
LA·56, metálicos con final en' apoyo numero 02-05 y 
derivación subterránea de 30 metros a centro de 
maniobra. 

Redes de distribución 13,2 KV subterráneas a 
cuatro nuevos centros de transformación interiores 
con potem;ia total de 4.750 KVA y enlace a los 
centros siguientes, suprimiendo los suministros 
aéreos existentes a centro transformación número 2; 
centro transformación «Salvatierra)); centro transfor· 
mación «Camping-Gas»; centro transformación 
«Gráficas Lizarra)); centro transformación «Zertam), y 
centro transformación numero 4. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 114.602.554 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre' de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limilaciones que establece la Ley 10/1966 y su Regla· 
mento aprobado por Decreto 2619/1966. . 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
marzo de 1991 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial don Francisco Díaz Leante, concediéndose 
un plazo de doce meses para la ejecución de las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a FENSA; 
«Telefónica. Sociedad Anónima»), Ayuntamiento de 
Villatucrta y al Servicio de Caminos del Departa
mento de Obras Publicas. Transportes y Comunica· 
ciones, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de Navarra» y «Diario de Navarra»). 

I'amplona. 12 de agosto de 1991.-EI Director gene· 
ral, Juan Daniel Araiz Flamarique.-4.451·15. 

AlItori=ación administrath"a de ¡'lIStalación eléctrica y 
declaración en cOllcreto de Sil utilidad plÍblica. Expe

,die/lte número 5.189 AT.-JAA/s= 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
'Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
26191 1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
ínformación publica la petición de «Electra de 
Logroño, Sociedad Anónima», y declaración en con· 
creta de su utilidad publica de la instalación eléctrica 
de alta tensión, cuyas caracteristicas principales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Electra de Logroño, Sociedad 
Anónima»). 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Mendavia. 

e) Finalidad de la instalación: Mejora de la distri
bución de cnergía eléctrica en Mendavia. 

d) Características principales: Línea eléctrica 
aérea a 13,2 KV denominada Circunvalación Norte, 
con origen en apoyo numcr-O 134 de la línea Recajo
Cárcar de 2.350 metros; LA-78 hormigón y metálicos 
('Dn final en apoyo número 157 de la misma línea en 
término municipal de Mendavia. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
1) Presupuesto: 7.118.676 pesetas. 

Lo que sc hace publico. para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sita en la calle Erletokieta, 2, y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 20 de agosto de 1991.-EI Jefe de Sec· 
ción, José Antonio Ayesa Usabiaga.-4.452-15. 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
LUGO 

Por Decreto de la Presidencia de la Xunta de 
Galicia número 182/1991. de 16 de junio. se declara 
de urgente ocupación por esta excelentisima Diputa
ción Provintial de los bienes y derechos neccsarids 
para la ejecución de las obras del proyecto número 
SOBER.-CL. «Saber Canabab). Acondicionamiento 
y mejora del tramo principal y (¡'nlace con Caoaba]; 
con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley "de 
Expropiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
cxcelcnlÍsima Corporación Provincial en Sesión de 27 
de noviembre de 1990, y demás antecedentes ~ 
normas aplicables. se anuncia el levantamiento de 
actas previas a la ocupación, a que se refiere la norma 
2.a del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzos<J. 
tendrá lugar al vigésimo quinto día hábil contado a i 
partir del siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el (Boletín Oficial del Estado», en los 
lugares en que se encuentren ubicados los bienes 
objeto de expropiación, a los que se trasladará un 
equipo técnico y administrativo, y para cuyos actos se 
cita a los propietarios, a los demás afectados )" a 
cuantas personas o Entidades puedan ostentar dere· 
chos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán continuarse en días y 
horarios posteriores, si, preciso fuere, sin necesidad de 
repetir las citaciones, bastando a tal efecto el anuncio 
verbal. en la jornada de la tarde y con ocasión del 
levantamiento de las últimas acllj,s que se extiendan, 
cn que así se hará saber pUblicamente a los existentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de que 
no concurran los propietarios y demás inleresados o 
quienes dcbid<lmente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalmente o 
debidamente rrpresentados, acreditando su personali· 
dad y pudiéndose hacer acampanar a su' costa de 
Peritos y un Notario, debiendo aponar la documenta· 
ción precisa respecto a la titularidad de los derechos 
que alegucn (titulos registrales, células de propiedad, 
recibos de contribución. etc.) 

En aplicación a lo dispuesto en el articulo 56.2 del 
Reglamento para su aplicación de la Ley de Expropia· 
ción Forzosa. los interesados podrán formular .pOl" 
escrito dirigido al Presidente de esta excelentísima 
Diputación Provincial, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes hasta el levantamiento de las actas previas 
y a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que sc hayan podido padecer al'relacionar los bienes 
afect;)dos por la urgente ocupación, no siendo proce~ 
dentl's cualquier otros recursos o reclamaciones, que 
se entenderán diferidas al momento procedimcmal 
posterior. 

La .relaciÓn idcntifícativa de bienes y afoctados ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial dr la Provincia 
de Lugo» número ! 55, de fecha 8 de julio de 1991. 

Lugo, 16 de septiembre de 1991.-EI Prcsidente.-EJ 
Secrctario,-12.799·E. 

Ayuntamientos 
GIJON 

Modificación de! plan genera! de ordenación wbona, 
~H'lor R-2, Jliesques 

El Ayuntamiento Pleno, en sc~ión celebrada el I de 
agosto de 1991, ha adoptado acuerdo por el quc se 
aprucba inicialmente la modificación del plan general 
de ordenación urbana" sectro R·2, Viesques_ en la 
forma que figura en la memoria. antecedentes, estu
dios y planos que constituye el expediente y que 
resultan adverados por el señor Secretano con <;u 
firma. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
128 d,,1 R'eglamento de Planeamicnto para el desarro· 
110 y aplicación de la Ley sobre Rcgimen del Suelo ':1 
OrdenaCIón Urbana (Real Decreto 21 59f1978, de 23 
dc jun+O). ~e abre período de informadón pública por 

Viernes 27 septiembre 1991 

un mes, (:ontado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio quedando el expe· 
dlcnte a disposición de cualquiera que quiera exami· 
narlo, en el Registro General de cste Ayuntamiento~ 
Durante el expresado período se podrán aducir las 
fllegaciones pertinentes. 

Gijón, 16 de agosto De 1991.-EI Alcalde.-6.957.A. 

SEGOVIA 

Expropiación'" di' los terrenos necesarios para la cons
trucción de un lIi/evo cementerio mllnicipal 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 2 l,1ei mes en curso, adoptó, entre 
otros, el acuerdo cuyos particulares que aquí interesan 
son del siguiente tenor literal: 

(d.o Aprobar el proyecto básico y de ejecución 
para la construcción del nuevo cementerio municipal, 
redactado por el Arquitecto municipal, así como la 
Memoria, relación detallada de terrenos indicados y 
valoración de los mismos, elaboradas por la Ingeniera 
Agrónomo dona Maria Teresa Sevillcja, de la 
Empresa consultora EPTISA, que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 10 y 17, 2.0 , de la 
Ley de Expropiación Forzosa y 94 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 1"8 de abril, llevan aneja la 
declaración de utilidad pública de las obras proyecta· 
das y de los terrenos precisos pani la realización de las 
mismas y la necesidad de ocupación de estos últimos 
a efectos de su expropiación forzosa. 

2.0 La aprobación definitiva del proyecto llevará 
consigo la altenlción de la calificación jurídica de los 
caminos plíblicos denominados "Camino de Pel1eje· 
ros" y "Camino de San Ildcfonso", qucdundo desvía· 
dos por el irazado que figura en d plano de desvia· 
ción firmado por el señor ~rquilecto municipal; todo 
ello como dctermina el articulo 8, 4, a), del 
Reglamento de Biencs de las Entidades Locales. 

3.0 Expropiar los terrenos afectados por el pro
yccto de cOIl"strucción de nuevo. cementel'io munici· 
pa!. cn la situadón en que se encuentran y tal y como 
aparecen descritos en el documento a que se ha hecho 
refercncia. 

4.0 Exponer al público. a efectos de reclamación y 
durante cl plazo de quince días. el proyecto dc las 
obras del nuevo cementerio municipal; la 'Memoria, 
la rc!ación de terrcnos afectados por la expropiación, 
mediante la inserción del correspondiente anuncio en 
rl "Bolelin Oficial" de la provincia y en el tablón de 
edicto'i, señalando que en ('aso de no formularse 
reclamaciones dicho proyccto quedará aprobado defi· 
nltlval1lente. 

5.° Declarar la utilidad pública y el interes social 
de las obras a que va destinado el proyecto del nuevo 
cemen1crio municipal a los efectos expropiatorios. 

ÓY Declarar, igualmente, la necrsidad ,de ocupa· 
cioll dc los terreno"s afectados dc expropiación para la 
ejecución del proyecto del 'nuevo ccmenterio munici· 
pal. 

.~ o Formular la relación completa e individuali
lada de los bicnes objeto de expropiación y se 
publique a los efectos de información pública en el 
"Boletín Oficial del Estado", "Boletín Olidal de la 
Comunidad de Castilla y León" y en el "Boletín 
Oíirial de la Provincia de Segovia", así como en el 
periÓdico local "El Adelantado de Sego"ja", a los 
cfccto~ establecidos en los artículos 17 y 18 de la Ley 
de [xpropiaeión Forzosa de 16 de dicicmbre de 1954. 

R.o Hacer constar quc la ubiración de! nuevo 
cClllenlcrio municipal es confo'rme con las determina
ciones del Plan General de Ordenación Urbana apro· 
bado. 

9.0 Que se solicite, en l'I momento procesal opor· 
tuno. de- la Juntu de Castilla y León la declaración de 
urgente ocupación de los bienes afect¡¡dos por la 
(':\propinción para seguir el procedimiento establecido 
en el artículo 52 de la Lcy de Expropiación Forzosa 
y concordantes de su Reglamento, todo ello ('On 
:¡rreglo a lo dispuesto en el Real Dccreto 3036/1982, 
de 14 de julio.» 

En su virtud, s.e formula a continuación la relación 
completa e individualizada de los bienes afectados, 
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abriéndose información pública durante el plazo dI 
quince días, contados a partir de la ultima publicaciór 
del anuncio en el «Boletín' Oficial del Estado» ~ 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y Leóll» 
así como en el «Boletín Oficial de la Provincia d< 
Segovia»; para que los interesados puedan formulal 
alegaciones sobre la procedencia de ocupación ( 
disposición de los bienes y su estado material o legal 
Los titulares de derechos ~fectados por la expropia· 
ción podrán, también durante el aludido plazo, apor 
tar cuant-os datos permitan la rec:tificación de 1m 
posibles errores que se estimen cometidos en 1;; 
relación que se hace pública. 

El proyecto técnico de las obras y demás anteceden· 
tes quedan de manifiesto en el Registro General d( 
este Ayuntamiento, por plazo de quince dfas siguien· 
tes a la publicación del edicto en el «(Boletín Oficia' 
del Estado». sin perjuicio de las demás publicacloncl 
a que se ha hecho referente en este anuncio. 

Relación de bienes afeclados pOI" la expropiación 

De acuerdo con la M~moria del'proy~cto de expro 
piación, el área sobre la que va a ubicarse el nueV( 
cementerio municipal se encuentra dentro del tér· 
mino municipal de Segovia, en la carretera de Segovj¡ 
a Palazuelos de Eresma, a una distancia de 1. 90( 
metros de las instalaciones de la Cil!dad Deportjq 
Municipal, con una extensión de 80.000 metro~ 
cuadrados. 

La descripción individualizada .de las distinta~ 
fincas es como sigue, con expresión de número dí 
parcela, propietario, referencia catastra!, polígono 
parcela, clase de tierra y superficie afectada en metro~ 
cuadrados: 

194.·Isabel Pascual Labrador, Representante: Epifa 
nio Manso Gil. Domicilio: Carretera de La Granja 
sin número. 4. 194. Prado PD.Q2. 2.800. 

195 .. Epifanio Manso Gil, Domicilio: Carretera dí 
La Granja, sin número. 4. 195. Prado PD·03. 1.520 

199, Pedro Llorente. Gama. Domicilio: Avenid. 
Padre Claret, 26, primero, B. Segovia. 4. 199. Prad< 
PD-03. 1.200. 

230. Emilia Nogales Fernández. Domicilio: Condí 
de SepUlveda. 55. Segovia. 4, 230_ Pastos E·OI. 680 

231. Emiliano Sao Fabián Oviedo, Domicilio: JOS( 
Zorrilla, 65, segurido, C. Segovia. 4. 231. Pastos E..QI 
120. 

239. Fernando Jorge Mateas. Domicilio: Carreter: 
de La Granja, número 11. Segovia. 4. 239. Labol 
secano C..Q4. 1.280. 

240. Francisco Pascual Labrador. Reprcs.entante 
Epifanio Manso Gil. Domicilio: Carretera de L. 
Granja, sin número. 4. 240. Prado PD·03. 2.240. 

241·a.lsabel Pascual Labrador. Representante: Epi 
fanio Manso Gil. Domicilio: Carretera de La Granja 
sin número. 4. 241·a. ,Prado PD~03. 240. 

241·b.lsabel Pascual Labrador. Representante: Epi 
fanio Manso Gil. Domicilio: Carretera de La Granja 
sin número. 4. 241·b. Improductivo I~OO. 12. 

242. José Luis Garda Tejero. Domicilio: JOSí 
Zorrilla, 28. Segovia. 4. 242, Prado PD·03. 560. 

243. Jase Luis Garda Tejero. Domicilio: JOSI 
Zorrilla, 28. Segovia. 7. 243. Labor secano C·05. 123 

244. José Luis Garda Tejero. Domicilio: JOS1 
Zorrilla, 28. Segovia. 4. 244. Labor secano C·05. 240 

245. Fernando Jorge Mateas. Domicilio: Carreter¡ 
de La Granja, 11. Segovia. 4_ 245. Pas10s E-Ol. 480 

248. Leopoldo Moreno Herrero. Domicilio: Isabe 
La Católica, 7, primero. Segovia. 4. 248. Pastos E·OI 
5.560. . 

252. Leopoldo Moreno Herrero. Domicilio: Isabe 
La Católica, 7, primeró. Segovia. 4. 252. Pastos E·OI 
27.040. 

251. Leopoldo Moreno Herrero. Domicilio: Isabe 
La Católica, 7, primero. Segovia. 4. 251. Pastos E·OI 
31.500. 

253. Fernando Jorge Mateas. Domicilio: Carretel": 
de La Granja, 11. Segovia. 4, 253. Labor secano ('·04 
5.060. 

254. Lorenzo Mateos Fuentenebro. Domicilio 
Cristo del Mercado, 5. Segovia . .4. 254. Labor secan¡ 
C-04. 6.600. 

Segovia, 26 de abril de 199t.-EI Alcalde, JuaT 
Antonio Perteguer Rey.-6.822·A. 


